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en Alcalá de Henares, Madrid,
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en parcelas de 1.400 m2.
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INMOBILIARIA
POLÍGONO S.A.

Anuncio de reducción de capital.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
319 de la Ley de Sociedades de Capital,
se hace público que la Junta General de
Accionistas de la sociedad INMOBILIARIA
POLÍGONO, S.A. (con domicilio en Madrid,
avenida Filipinas, nº 52 y provista de
NIF A-28210441, inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid, al tomo 35927, folio
48, hoja M-645532) en su reunión celebrada
el 30 de junio de 2018, de conformidad
con la Ley y sus Estatutos Sociales, aprobó,
bajo el punto cuarto de su orden del día, por
unanimidad del capital con derecho a voto, el
acuerdo de proceder a la reducción de capital
de la sociedad al objeto de devolver a los
accionistas parcialmente sus aportaciones
por un importe total de 194,32 euros
mediante la disminución del valor nominal de
las acciones, las cuales pasan de 30,050604
euros a 30,00 euros por acción, quedando por
tanto fijado el capital social en la cantidad de
115.200,00 euros representado por 3.840
acciones de igual valor nominal cada una
de ellas.

La reducción se efectúa por el procedimiento
de disminución del valor nominal de todas
y cada una de las acciones, que integran el
capital social en la suma de 0,050604 euros
por acción. La reducción de capital afecta
por igual a todas las acciones, sin que exista
disparidad de trato entre ellas.

Así, el valor nominal de cada acción, que
estaba establecido en 30,050604 euros,
queda fijado en la suma de 30,00 euros,
reembolsando a los accionistas la diferencia
de 0,050604 por acción.

La reducción de capital social será ejecutable,
una vez publicado el anuncio de reducción
de capital, en el plazo máximo de 6 meses
a contar desde la fecha del último anuncio
publicado de reducción de capital acordado
por la Junta de Accionistas.

En consecuencia, los acreedores de la
Sociedad tendrán el derecho de oposición
al que se refiere el artículo 334 de la Ley
de Sociedades de Capital en relación con
la reducción de capital acordada. En este
sentido y de conformidad con lo previsto en
el artículo 336 de la Ley de Sociedades de
Capital los acreedores podrán ejercitar su
derecho de oposición en el plazo de 1 mes
a contar desde la fecha del último anuncio
de reducción.

Madrid, 6 de septiembre de 2018.
Eduardo Cebrián Agustín,

Secretario del Consejo de Administración
de Inmobiliaria Polígono, S.A.

FINCAS DE
MAJADAHONDA, S.A.
Anuncio de reducción de capital.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
319 de la Ley de Sociedades de Capital,
se hace público que la Junta General de
Accionistas de la sociedad FINCAS DE
MAJADAHONDA, S.A. (con domicilio en
Madrid, avenida Filipinas, nº 52 y provista
de NIF A-79112439, inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid, al tomo 7384, folio 45,
hoja M-119484) en su reunión celebrada
el 30 de junio de 2018, de conformidad
con la Ley y sus Estatutos Sociales, aprobó,
bajo el punto cuarto de su orden del día, por
unanimidad del capital con derecho a voto, el
acuerdo de proceder a la reducción de capital
de la sociedad al objeto de devolver a los
accionistas parcialmente sus aportaciones por
un importe total de 101,21 euros mediante la
disminución del valor nominal de las acciones,
las cuales pasan de 3,0050605 euros a 3,00
euros por acción, quedando por tanto fijado
el capital social en la cantidad de 60.000,00
euros representado por 20.000 acciones de
igual valor nominal cada una de ellas.

La reducción se efectúa por el procedimiento
de disminución del valor nominal de todas
y cada una de las acciones, que integran el
capital social en la suma de 0,0050605 euros
por acción. La reducción de capital afecta por
igual a todas las acciones, sin que exista
disparidad de trato entre ellas.

Así, el valor nominal de cada acción, que
estaba establecido en 3,0050605 euros,
queda fijado en la suma de 3,00 euros,
reembolsando a los accionistas la diferencia
de 0,0050605 por acción.

La reducción de capital social será ejecutable,
una vez publicado el anuncio de reducción
de capital, en el plazo máximo de 6 meses
a contar desde la fecha del último anuncio
publicado de reducción de capital acordado
por la Junta de Accionistas.

En consecuencia, los acreedores de la
Sociedad tendrán el derecho de oposición
al que se refiere el artículo 334 de la Ley
de Sociedades de Capital en relación con
la reducción de capital acordada. En este
sentido y de conformidad con lo previsto en
el artículo 336 de la Ley de Sociedades de
Capital los acreedores podrán ejercitar su
derecho de oposición en el plazo de 1 mes
a contar desde la fecha del último anuncio
de reducción.

Madrid, 6 de septiembre de 2018.
Javier de la Herrán Vidaurrázaga,

Secretario del Consejo de Administración
de Fincas de Majadahonda, S.A.

Alantra redobla su 
apuesta por China 
con tres fichajes
SHANGHÁI/ La boutique de banca de inversión contrata a tres 
profesionales chinos y traslada a Shanghái a otro empleado. 

A. Roa. Madrid 
Alantra refuerza su presencia 
en China con la contratación 
de tres profesionales proce-
dentes de Lincoln Internatio-
nal y con el traslado a su ofici-
na de Shanghái de un emplea-
do sénior de la boutique espa-
ñola de banca de inversión.  

Richard Zhu, que tiene 15 
años de experiencia, coman-
dará el equipo de M&A (fu-
siones y adquisiciones) de 
Alantra en China. Junto a él 
llegan a la antigua N+1  Linda 
Wang, como directora, y 
John Hang, como vicepresi-
denta. Además, Íñigo Matea-
che, que procede de la oficina 
madrileña de Alantra, se hará 
cargo de las operaciones de 
M&A transfronterizas de 
China. Hasta ahora se había 

dedicado a M&A y asesora-
miento en operaciones, sobre 
todo en el sector industrial.  

El nuevo equipo de Alantra 
ha asesorado en más de 15 
operaciones de M&A en Chi-
na en los últimos cinco años, 
con un volumen de más de 
1.000 millones de dólares en 
diferentes sectores en China.  

Operaciones en China 
Con este movimiento, Alantra 
busca reforzar su presencia en 
China, donde cuenta ya con 
ocho profesionales. Sobre to-
do, en las operaciones trans-
fronterizas en Europa, donde 
la firma española tiene una 
amplia presencia (ver infor-
mación adjunta). Entre las úl-
timas operaciones asesoradas 
por Alantra en China están la 

venta de BMF Group, de Ar-
gos Soditic, a la alemana Ran-
tum Capital y la china Cedar-
lake Capita o la compra de la 
suiza Syngenta  por parte de la 
compañía ChemChina.  

Las últimas regulaciones 
del gobierno chino, con limi-
taciones a las operaciones 
transfronterizas de sus em-
presas en determinados sec-
tores, no ha detenido el flujo 
de operaciones del gigante 
asiático en Europa. Alantra se 
sitúa entre las cinco mayores 
firmas independientes de ase-
soramiento en operaciones 
de M&A en Europa.  

En el primer semestre del 
año Alantra asesoró en 75 
operaciones a nivel global, de 
las que 48 fueron de fusiones 
y adquisiciones. 
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China es uno de los 21 
países en los que opera 
Alantra, que tiene cada vez 
un perfil más internacional. 
La firma presidida por 
Santiago Eguidazu ha 
acelerado en su expansión 
internacional en los últimos 
años, con operaciones 
como la compra de la 
boutique británica Catalyst 

a finales del año pasado. 
Los más de 450 
profesionales del grupo 
español trabajan en sus 29 
oficinas por Europa, Asia  
y América. En Estados 
Unidos está presente  
en Boston. La firma tiene 
oficinas igualmente en 
México, Bogotá, Santiago 
de Chile, Sao Paolo y 

Buenos Aires. En Europa, 
además del Reino Unido, 
Alantra está presente en 
Francia, Suiza, Alemania y 
Holanda, entre otros. Hace 
unos meses abrió nuevas 
oficinas en Austria y 
Bélgica, al tiempo que 
empezó su actividad en el 
mercado de capitales de 
Italia. 

Presencia en 21 países

El BCE mantendrá su hoja de ruta 
pese a la desaceleración económica
Andrés Stumpf. Madrid 
Regresa la actividad al Banco 
Central Europeo tras el parón 
veraniego. Hoy se celebra la 
primera reunión de política 
monetaria de la nueva tempo-
rada, una cita a partir de la cu-
al –si todo sigue el calendario 
anunciado en junio– la insti-
tución que preside Mario 
Draghi reducirá su programa 
de compras de deuda en un 
50%, hasta los 15.000 millo-
nes de euros mensuales. 

Aunque en los últimos me-
ses la economía de la zona eu-
ro ha dado muestras de can-
sancio, los expertos no espe-
ran un giro de timón por parte 
del organismo. “No hay cam-
bios en las perspectivas que 
hagan replantearse al BCE su 
postura: finalizar las compras 
netas  en diciembre y no subir 
tipos antes del último tercio 
de 2019”, sentencia Enric Fer-
nández, economista jefe de 
CaixaBank.    

Los mercados descuentan 
los próximos movimientos de 
la autoridad monetaria y, aun-
que Draghi ha indicado siem-
pre que dependerán de que 
los datos confirmen la ten-
dencia, todo apunta a que sólo 

COMPRAS DE DEUDA DEL BCE
En miles de millones de euros.

Fuente: Banco Central Europeo Expansión
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Mario Draghi, presidente del Banco Central Europeo.
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una catástrofe evitaría des-
mantelar los estímulos ex-
traordinarios al acabar el año. 
“La política monetaria aplica-

da se diseñó bajo un escenario 
de crisis financiera y de con-
fianza y riesgo de deflación, 
que en parte están ya supera-

das”, sostiene a su vez José 
Luis Martínez Campuzano, 
portavoz de la Asociación 
Bancaria Española.  

En la misma línea se sitúa 
Guillermo de la Dehesa, pre-
sidente honorario del CEPR, 
que sostiene que “el BCE está 
atado de pies y manos. A fina-
les de agosto de este año había 
comprado 4.569 billones en 
deuda de los Estados Miem-
bros de la zona euro”. 

Elementos externos 
La institución ve también có-
mo le crecen los problemas 
ajenos al PIB de la zona euro. 
El proteccionismo en EEUU, 
el auge del populismo en Ita-
lia y la tormenta de los merca-
dos emergentes también en-
sombrecen las previsiones. 
Sin embargo, como en el caso 
del crecimiento, los expertos 
no creen que vaya a afectar a 
la toma de decisiones. “No de-
bería modificar el diseño de 
su normalización monetaria, 
pues el contexto es de una ex-
pansión razonablemente con-
solidada”, apunta Daniel 
Manzano, socio de Analistas 
Financieros Internacionales 
(AFI). 


